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Sábado 11 de Diciembre 18S8.^úni. H)7.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se. publica los martes, jueves, sábados y domingos.

<c ídiniten spscriciones 'eo la calle Mayor núm.® 75 junto á Sania Cruz.

Precio tle su8erwx<m.«~En Zaragoza. Hevado a domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fueva. frtuiea ¿e porte, un mes 44 rs. tres 40.

4RTÍfM0 DE OFICIO.

GOBIERNO

। y Aranceles, con fecha 8 de Noviem- 
bro último medícelo siguKmte?

aHdlándose próxima á su térmi
no la impresión de los aranceles (pie

d í: l a
han de regir en el año 1859, este ceh-

DE ZARAGOZA, direelivo espera (¡no manilieste V.

Nú mf r o 1740.

Circulur numero 1122.

MINAS.
Segun lo prevenido en el párrafo úl- 

|ino del articulo 3 " de la ley de mi-

á la posible brevedad el número de

I cria, y en el párrafo I 0 del artículo 
_ 1 del Reglamento, siempre que las la-
_ lores para la esplotacion de sustancias 

Binerales de naturaleza terrosa, se prac-

e 
a

s 
e

e

.«ten por medio de pozos y galenas 
ihierráueas, deben someterse á la vigi- 
aóa do la Administración, respecto á 
s realas de policía, á la salubridad y 
^vrülad de las mismas del modo que 

prescribe en el artículo 21 de la ley 
eu los artículos 90 y 91 del Regla-

"n!°: Y teniendo noticia este Gobierno 
lp "H el parage llamado Alio de ¡a 
i:|,1Fdona, del termino municipal de 
lii dudad, se espióla*-hace muchos 
los debajo de un alubion moderno com- 
icslo de grava trabada con un cimento 
':r¿^o, una capa horizontal de arcilla 
'■^a que con el nombre de buró se 

’' lUi\á la fabricación de baldosas y 
r9s objetos de alfarería, lié acordado 
/ 'en|F á toilos los que se dedican á 
"‘A de esplotacion de tierras, ia 

en q.ie •slm de someterse
\ L1 1 ido á las prescripciones do la 

d'- ¡iii loria. Zaragoza 7 de Dicieiu- 
j til.'j j,—Ignacio Méndez de Yigo.

Nuu. 1741.

<'nicii':’r uilmero 1123
",s Alcaldes eonsútucionales, de-ta- 

de ln Guardia civil y demás 
|r,Uii¡?;HeS (j0i Gobierno de csU peo

. A l:,\ procederán á averiguar si en sus 
I dmuarcaciones existe Flo- 
| h.11''1 .‘’^lo. y caso de ser asi, lo má- 
L"' '!;, i al Juzgado HdTJh Universidad 
|, 1 ca-iih' (pi? rpc^síta sab'r el
] / é’r; ú', .'s’i interesada p ira cierta

. ' ' ’ ' ti iji. Zarngoxa 10d? i);-

ejemplares que necesite para el comer
cio y empleados de esa provincia, re
mitiendo libranza de su importe á ra
zón de 19 rs. cada ejemplar, sin de
ducción alguna por razón de giro ni 
otro concepto, y sirviéndose dar avi
so á vuelta de correo del recibo de la 
presente orden.» ■

Lo (¡ue se inserta en este periódico 
para que los sugetos que deseen ad
quirir .ejemplares, tanto de los aran
celes mencionados, cuanto do las or
denanzas generales de la renta, veri
fiquen sus pedidos por conduelo de 
esta AdminiSfrácion, abonando anti
cipadamente 19 rs. de cada ón i. Za
ragoza 7 de D utembre de 1858. —Jo
sé Dufóo.

Nu il  1743.

La Diroccimi general da conlribo- 
citmes dice á Cita dependei-cia e-p 1.° 
del actual lo que sigue:

«Por id M n sterio de Hacienda con 
fecha 25 de N iviem'ip' ñlUm.) se ha 
com inicado á csla Dirección general

Mayo de 1855 y sus productos cons- ¡ 
tituyen una renta permanente del Te- > 
soro comprendida en los presupurs- ■ 
los generales, y ^ue las demás lin
cas rústicas en que no concurran es- 
tas circunstancias continúen obliga
das al pago de la contribución terri
torial por sus producios. Do Real or
den lo digo á V. E. para su cono- ¡ 
cimiente y efectos conveniente?. = Do ; 
la propia orden comunicada por rl 
referido Sr. Ministro do Hacienda, ia ; 
traslada á V. E. para su mleligím- i 
cia y efectos consiguientes. = Y la Di । 
reccion la transcribe á V. S. para ! 
su cumplimiento,*

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oiieial para conoci
miento dolos Ayuntamientos y Jun
tas periciales. Zaragoea 9 de Dicicm- , 
brc.de 1858.—José Dufóo.

LOPE 71.

500 pañuelos tejido de lana ihi- 
Ho 36 pulgadas, del Jote quinto
á 6 rs.

112 varas tejidos de seda 
y labrados a 16 rs.

436 id. id. á 10 rs.

Total.

LOTE 12:

HAfjON PRINCIPAL
A ?lLfL.C.X p 1,a  p-m axci \

DE ZAIjAG02A. 
birccDion general de Aduanas

la R al órde" si guien h1 rAcmo Sr
— El Sr. Ministro h: h  icu-nda co- 
mmiicn con fecha d j h-.iy al de Fo 
menta la Real ó;dea que signe:

»Excmo'_ S:.: lie dain cuenla á 
la Rjina (<j. D. gj de la R ■ai orden 
dirigida á esto. .MÍmstoro en 6 de Ju
lio óll-m i pul" el fiel digo > cargo do. 
V. E. para que no so exijan las cmi
: is dp c adribucion lernturml que se 
Lavan imb'j-sto por h>s moldes que

A’u m . 174 i.

La venia de, los géneros que aun 
subsisten depositados en el Almacén 
de Comisos de esta capital, de lo< 
aprehendidos en la ermita de Olvés, 
tendrá efecto el dia 11 piel actual 
mes á las once do su mañana.

Los mencionados géneros se bao 
subdividido en 16 hiles, cuyo por
menor es el siguiente:

L des 39. 40, 41, 68 y 69 anon- 
eiados cu el cartel de 18 de N"-

S-vida , Cófibba y idras; y S. M : 
emifiraiándy'so cm lo pr>pue>lo pur j 
ja DirqcQiim gmmral do Cíidrihucio- ¡ 
nes y p ó la Asesoría genera' de (-sin ; 
Mmisterio se ha iligi .-vh mandar nuc I 
‘a ü s -’PCío u omiD/didu en <1 párrab > 
3? (íd hit. 3.° d'.'l Real decreto de 
23 ile Maya do 18í5 sea 'extensiva

las mouLi .s del Estada
G/jc s d h vHou oxci'pbmdos de la dc-

zaei^ é-.m arr.-’gl i al 1 
a-l. 2.' de la ley de 1

rra*
de i

3000 
lisos

1792
4360

. 9152

438 pañuelos de lana llanos 36 
pulgadas del iule nümr.ro 5 a 
6 n-^les .

535 varas tejidos de seda lisos 
y labrados a i 0 rs.

lulai.

26-28

5350

7978

LOIE 73.

500 pañuelos de lana llanos 36 
pulgadas del míe número i 2 á 
6 reales.

354 varas tejidos de seda
12 rs.

128 y media id- id. á 10

Total.

rs.

3000
a

4248
1285

8533

viemhre último, no han sufrido 
|oi mas.

LOTE 67 REFORMADO.

397 varas piqué de algodón la- 
biauu al telar, con mezcla de 
ora y pial 1 á 16 rs. una.

500 pañuelos U-jido de lana lia 
no 36 pulgadas del Iule Urcen 
A 6 rs.

Tola!.

re

LOTE 7L

55o pañuelos de Lina llanos 36 
pulgadas de! lote número 12 
a 6 r.-. 3300

339 y media varas tejidos de
seda á 12 rs

1 ií y media n]. id. á 10

Tidal.

r».
¿o7í 
1415

97&j

LOTíi 73.

6 -, 3 3 i 115 varas tejidos de seda á
16 ig  ¡840

p Í00 varas id. i-L á ¡2 rs. l¿00
3000 •: 364 id. id. id. á 8 rs. 2912

-----——
9352 Tídc»L . . 5952

LOTE 70

326 pañuelos tejido de lana lia- lole
¡976no 36 pulgadas ter-

LOTE 76.

622 varas tul de seda del 
número 58 á 8 rs.did lote•■ ' 1 ■ n........

cero á 6 rs. 3156 503 id. icjhius de seda .1 8 rs. iOái-
174 varas lejidos 
y labrados á ’ 6

do seda lisos 
rs. 2784 TdaL . . 9O00

83 y media id. .id Íi¡12f8. 1026 LOTE 77. "

T >lal. . . 6966 6 i vai as Ul d - su j 1 1 ó 1 )le
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námero 59 á 8 rs. 4912 
335 id. tejidos de seda á 10 rs. 3350

Total. •. . 8262

LOTE 78.

660 varas tul de seda dei ¡ole 
número 60 á 8 rs. 5280 

145 id. tejidos de seda á 12 rs. 1740 
229 id. id. á 8 rs. 1832

Total. . . 8852

LOTE 79.

243 varas tejidos de seda á 
8 reales.* 1944

744 id. id. á 5 rs. 3720

Total. . . 5664

NOTA 1.a—La reducción de me
tros á varas se lia verificado au
mentando á aquellos el 18 por 100.

SEGUNDA. = La entrega de los 
géneros y su pago tendrá efecto al 
dia siguiente do su adjudicación

Zaragoza? de Diciembre de 1858. 
=EI Administrador, José Dufoo. — 
El Oticial Vista, Tadeo Gamarra.

Nu m . 1745. -

Examinados la circular y reparti
miento de la Contribución de ínniúebles 
inseilos en el Boleliu oticial de esta pro- 
lincia número 194 del Domingo 5 del 
actual mes, se advierten las erratas ano
tadas á coulinúacion, asi como sus rec
tificaciones. . .

En la prevención 4.a.línea 8? donde 
se lee del mismo tanto por ciento, debe 
leerse al mismo tanto por ciento. En el 
9.° párrafo de la 6.a, linia 2.* donde se 
lee se dei ominarán, debe leerse se deno
minan. En el párrafo 2.8de la 12 ’ don
de se lee añadundo el V.* B?, debe le
erse añadiéndose el V.* En la par
tida asignada á Castejo^de Alarba donde 
se lee 695 rs. por gastos municipales, de
be leerse 692. En la de Casfiliscar don
de se lee en el primer total de cupo y 
recargos 45.023 rs. debe leerse 25.065 
reales. En la de Codos columna de lo re
partido de mas, donde se lee 95 rs. debe 
leerse 85 rs. En la de Encinacorba, co
lumna de lo repartido de mas, donde se 
lee 42 rs. debe leerse 45. En la de 
Fréscano, columna de riqueza imponible, 
donde se lee 228.A00 rs. debe leerse 
229.400. ‘En la de Ibdes en la columna 
del cupo principal cu vez de 40.656, 
debe leerse 40 650. En la de Las Ca
setas, columna del recargo para provin
ciales en 'lugar de 48^ debe leerse 282. 
En el de Letux. en la misma columna 
que el anterior donde se lee 2555, debe 
leerse 2255. En el de Lorbés, columna 
de gastos municipales, en vez de 4586, 
debe leerse 4596 En ti de Luceni, co
lumna del tillimo total, donde se lee 
58388 debe leerse 58718. En el de 
Oserd, columna del 2.° total de cuota y 
recargos, en lugar de 18854 debe leerse 
48754. En el de Perdiguera, columna 
del ultimo tota', en vez de 5256, debe 
leerse 23256. En el de San Mateo, co
lumna del primer total de eupo y recar
gos, donde se lee 55555, debe leerse 
55557.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1858. 
—El Administrador, José Dufóo.

Nu m . 1746.
ADMINISTRACION, PRINCIPAL

DE CORRIOe DE ZARAGOZA.

Lista de las cartas que han sido 

detenidas en el mes de Noviem
bre último en esta Adminislracioá 
principal, por carececer del suúcien- 
le número de sellos para su fran
queo.

Señor Capellán del Regimiento 
Infantería de Cihclana, Isla- d- Cuba.

Eduardo*Gimeno, íiuila en Bi- 
nondo.

Francisco Casimiro. Manila, Cavi
le, (Filipinas.)

Gaspar Domper y Sandio, Manila, 
Tayabas. (Filipinas.^

Juan Perez y Moreno, Manila, Fi
lipinas.) K

José Los Huertos, Isla de Cuba, 
(HabanaJ < f

Meyenus Daguern frrres.. Rio de 
Janeiro, "(Brasil )

Maleo Egido, Manila, Filipinas.
Mariano Ferrar, Montevideo, Amé

rica .
■ El mismo, Montevideo. .

Nicolás Rail, Habana.
Pedro López Ezquerra, Manila, 

Filipinas.
Pedro Lacambra, id. id.
Pedro trasoñares, id. id. 
Rampn de Ascarate, Habana. 
Rafael Mana de Otál, Manila. 
\ iclor Córdova, Bayama, Isla de 

Coba.
Zaragoza 7 de Diciembre de 1858. 

= El Administrador principal, José 
Fabro.

Nú m . 1747.

D. Joaquín AtinaríaJuez de prime

ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito á los acreedo
res de la ípiiebra do D. Antonio Rais 
y Prades, del comercio <pie fuá de 
esla ciudad, para que por sí ó apo
derado en forma, se presenten en la 
Junta general, qué los que tienen Ín
teres y voz, se celebrará el dia 28 
de los corrientes y hora de las 9 de 
la mañana, en la Audiencia de esle 
Juzgado, sila en la casa calle del 
Coso núm. 163, para el exámeo y 
aprobación de las cuentas que con 
la liiiuidacion de la qüiebra ha pre
sentado la sindicatura, baj 1 aperci
bimiento de pararles el peijuicioqúe 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 7 
de Diciembre de 1858.—Joaquín Al- 
marza. —Por su mandado, L. Cainilo 
Torres.

Num. 17 ¡8. ”

D. Joaquín Gállego, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Pg t  el presente se llama, cita y empla
za por segundo edicto y pregón al de
lantero de diligencias titulado Potrilla, 
para que en el término de nueve diascom- 
parezca en este Juzgado á oir los cargos 
que le resultan de la causa qué contra el 
mismo y otro ins luyo sob e hurto, pues 
pasada aquel plazo sin v-¡ itícarlo. se sus
tanciará en rebeldía, parándole el perjui- i 
ció que haya lugar. Dado en Zaragoza ’ 
á 6 de Du embre de 1858.—Joaquíntiá- 
llego.—Por su mandado, Francisco Cam
pillo. • "

Nú m . 17 ¡9.

Por el presente mi segundo edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á Vicente 
Marti y Torres, (a) Noy de las Barraque- 

tas, natural y vecino de Castelbispal, 
partido judicial de Tarrasa, soltero, pro
pietario, hijo de Juan y de Josefa, y de 
27 años de edad, para que en el térmi
no de nueve dias que se le señalan se 
presente en esle Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
formada al mismo sobre falsificación de 
una cédula de v.ccindad, pues pasado di
cho término sin verificarlo \e ¡parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á -8 de Diciembre de 1858.—Joa- 
quin Gállego.—Por su mandado, Justo 
Almenara.

Nu m . 1750.

D. Lucas Morales, Juez de pri
mera instancia de la. tilla de Sos 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Santiago Primicia, vecino de la villa 
do Ruesla, para que en el término 
de 9 dias se presente en las cárceles 
de esla cabeza de partido á defenderse 
en la causa que contra el mismo y ¡ 
otros se sigue sobre robo de dinero 
en la casa de su convecino D Pas
cual S iteras; que si as. lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia, y no 
haciéndolo se sustanciará la causa 
en estrados y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado 
en la villa do Sos á 4 de Diciembre 
de 1858, —Lucas Morales. = Por su 
mandado, Mariano Campos.

Nú m.1751.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto y pregón á San
tiago Primicia, vecino de Ruesta, y á 
Felipe Layana, deüztarroz, para que en 
el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado y sus cárceles por la cau
sa formada contra los mismos sobre ho
micidio de Gregorio Alasluey, pues de 
no verificarlo se sustanciará la causa con 
los estrados del Tribunal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Sos 
á 5 de Diciembre de 1858.—Lucas Mo
rales. —Por su mandado, Salvador Blanco.

Parle no oficial. 

La conducta del profeso.* titular de 
farniacia de Calaceite se halla vacante 
por fallecimiento del que la obtenía, 
■su dnlacion consiste en 1000 rs. vn., 
por la asistencia gratuita á los pobres, 
satisfechos <del presupuesto municipal, 
y 5000 rs. y casa ó 400 rs. por su 
alquiler , por repartimiento vecinal 
entre los que no tuviesen por conveniente 
valerse de otro profesor, pagadas dichas 
cantidades por trimestres de la Deposi
taría del Ayuntamiento. Los aspirantes 
á dicha conducta pueden dirigir sus 
solicitudes á la Alcaldía de dicha villa 
hasta el dia 26 del actual en que se 
proveerá.

El Ayuntamiento de la villa de Un- 
castillo, sacará á pública subasta el ar
rendamiento de los cuatro hornos de 
pan cocer de los propios de la misma, 
pura el año próximo viniente en los 
días 12, 19 y 26 del presente mes, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en secretaria y 
que se leerá en el acto del remate, que 
tendrá lugar á las diez de la mañana 
de dichos dias.

La secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de El Frago, se halla vacante 

i-por dimisión del que la oblenia, su do

tación consiste en 80# rs. va. p1?il 
del presupuesto municipal 
mente. Los que deseen obtenari^'3, 
rán las solicitudes al Sr. AlcaH/i /' 
cho pueblo en el término de 30 días dú 
de el que aparezca el presente aitnd 
en el Boletín oficial, en cuyo 
proveerá.

ANUNCIO INTERESANTE

D. Diego Juderías, examinado'y , 
hado por la Academia Médico-Quint. I 
de Zaragoza, en el arte dé" cor^, 
bragueros y suspensorios eláslici 
repetidas instancias de algunos 1 
facultativos de la capital y su prov: 
ha establecido su taller en la calleé 
dras del Coso núm. 85 de dicha ciui- 
en donde se construyen esta clase) 
aparatos tanto inguinales comoutó, 
cales, con la perfección que haadJ 
rido en 28 años que lleva de pracli 
habiendo observado que como la fuen 
de los muelles debe ser con reían.< 
la edad del paciente, á.su constirr 
física, al género de ejercí •lo á qai-es 
dedicado, al volumen de la hernias 
ducida, y á los órgaeos que la fon^ 
solo un taller como el q re se cita o ' 
facilitar á los enfermos lo que requ 
el caso particular en que se encocnlt

Dicho constructor tiene seguri^l 
contener toda clase de bernias cóma 
mente por desmandadas que eskii|)| 
medio de la buena forma y compmq 
de su resorte indispensable, pu 'iil 
esle requisito no puede con tenerse lin 
gima herma en sud ’bido sitio, ni e.1 pil 
cíenle poder ejecutar ningún trabij'ii'oi I 
poral sin riesgo alguno; advirLcadi; 
los niños de ambos sexos hasta tA 
edad es indudable su curación. '.'aiJ 
mente, me cabe la satisfacciyn F-j 
á cada momento felicitado pu¡ 
chas personas que con su au .0 1 
obtenido escelentes resultados.

Los pacientes de la capital y i' I 
que en persona se dirijan a; esta' 
miento se les podrá servir con mas • 
titud, y los qee lo hagan por t 
acompañarán oiro del médico o eú»19 ? 
donde residan, teniendo en cuen1-^ 
observaciones indicadas.

Ademas de lo arriba dicho se ’ 
cucntra otro surtido de los que ’ 
ran y venden en los taller s de v,'u* 
guarnicioneros, incluyendo "j es. ■ 
timos los de goma sin muelle C'H 1 i 
de que estén al alcance de la • 
mas necesitada.

Los vecinos de Aguaron hjü P: ' 
gado hasta el 18 del actual ¡a 
sion de la plaza de médico á f51 
cer rado por dos áños, con la asií^'"3 
anual de 7000 rs. Las solicitud» 
den dirigirse á D. SantiagoGim|’n-h'>' 
ca, del comercio de dicho pueblo, 
el indicado dia.

El Ayuntamiento cmsliltH'i01' 
Oivés subastará públicamente f y 
riendo del cántaro de medir vino, y , 
respondiente á sus arbitrios 
pales de 1859, en los días S. 
19 del actual, á las dos de 
des en el local de sus casas cnn.5y 
ríales rematándose en favor del 1 
beneficios» postor, con arree, ‘ 
pliego de coi d.mores que e¿laia ^ 
manifiesto en el acto de la 5Uúa"'

ZARAGOZA:
imp. yLit.* del COMERCIO; á cargo 

Francisco Castro: calle Mayor

1858.
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